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(Ofícitt 
BI U mOVEICIA DE LEON 

APYKETENC1A OFICIAL 

Luego que loa Sres. Alcaldes y Secre
torios reciban lo» número^ del BOLBTÍH 
que correHpondan al distrito» dispon
drán qúe «e fija un ejemplar en. el sitio 
de costumbre, donde permanecerá haa-
t* el recibo del número siguiente. 

Los Secretan os cuidarán de conser
var loe BOLETINES coleccionados orde
nadamente para su encuademación, 
que deberá y critica rae eada año. 

SS PUBLICA LOS LUNES, HIÉRCOLES 7 VIERNES 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provínrisí, ¿ cuntro pe 
»ata» cincuenta céntimou el trimestre, ocho t-eeetaR al peroeptre y quince 
peseta» al año, á loa particulares, pagadas al solicitar la supcripciúu. Lo» 
pagos de fuera de la capital se harán por líbrHnza del Giro mutuo, hdroi-
tiéndope solo Kellop en las saBcrif cionea de t rimeptre, y iiQicnmeote por la frucctón de peseta que resulta. Las susciipciones streeadfis te cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provinciit abonarán la suscripción con 
arreglo á )a encala inserta en circular >.'e IB Comisión provlncinl, publicada 
en los uúmerof de este BOLRTÍ - de fecha 24) y '¿'¿ de Diciembre de líHjñ, 

Los Jiftgados municipitles, sin dititinció'. diez pesetas al año. 
húmeros sueltos, veinriciuco cáutimo^ de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L u dUpomeiotifli d« las autovidndep, excepto He (¡ut 
Man á instancia de parte no pobre, se ícterístrán OÍÍCÍBI-
monte; asimismo cualquier anuncio cercernmnte ni ner-
vieio nacional que dimane de las misiriHP: lo de inferís 

Sr.rtiealar prcTio el pago ad«lantiHÍc fie veinte céntimot 
• peseta por cada línea de inserción-

Loi anui-cios á que hace rpíereucia 1» circslur rip la 
Oouüaión provincial techa H de diciembre de iHOá, en 
cumplimiento al csuerdo de lu r-ijiutación de'¿n de No-
•deist'M á t dicho año, y cuya circulíu* JJS sitia puMící-íia 
9n lea BoL»TRias OficiALEP de 20 v *¿'¿ de Diciembrp va 
cüado, so abooarán con arreglo ¿ la tarifa que en meucio-
tiados Boj^BriHBf se inserta. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.), S. M. ta Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea
les el Príncipe de Asturias é Infantes 
Don. Jaime y Doña Beatriz, conti
núan sin novedad en su Importante 
salud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(Gaceta del dia 20 de Junio de 1911) 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

.NEGOCIADO l . " 

E I L T C C C I O ^ T K S 
Con esta fecha se remite al Exce

lentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación, para la resolución que pro
ceda y unido ai expediente de recla
maciones, el recurso de alzada inter
puesto por D. Domingo Ovide y don 
Manuel Barreiro, contra el acuerdo 
de la Comisión provincial, fecha 29 
del pasado, por el que declaró la Va
lidez de la elección de Concejales 
celebrada en Oencia el día 50 de 
Abril último. 

Lo hago público por medio de es
te perirdico oficial para conocimien
to de todas las partes interesadas, y 
en cumplimiento á lo prevenido en 
f-lart. 2Gdel Reglamento de 22 de 
Abril de 1890. para la ejecución de 
la ley de procedimiento administra
tivo. 

León 20 de Junio de 1911. 

El Gobernador, 
José Corral y Larrc. 

MINISTERIO 
D E L A GOBERNACIÓN 

EEAL OKDEN 
Vista la instancia que presentó en 

este Ministerio en 15 de Junio de 
1910, D. Venancio Díaz Debén, ma
nifestando que, como Secretario-Ad
ministrador de la J'inta provincial de 
Beneficencia de Lugo, venia figu
rando en el escalafón primitivo de 
Secretarios-Administradores, de las 
Juntas del Ramo, publicado en la 
Gaceta tic Madrid, hasta que recti
ficado posteriormente dicho escala
fón, ha dejado de ser incluido, igno
rando las causas de tal exclusión, 
por cuyo motivo, dice, dirigió la 
oportuna reclamación, la cual repro-

• duce, suplicando se le Incluya en la 
¡ primera rectificación que del escala-
i fon se haga, y se le considere, entre

tanto, con todos los derechos que 
tenía al figurar en el primitivo de Se
cretarios-Administradores: 

Resultando que el solicitante fué 
nombrado Secretario-Administrador 
de la Junta provincial de Beneficen
cia de Lugo, por Real orden de 31 

j de Marzo de 1901, y figura con tal 
j cargo en el primer escalafón defini-
i tivo. publicado por Real orden de 31 
{ de Octubre de 1902, en la Gaceta 
\ t/e Madrid de 7 de Noviembre del 
¡ mismo año, cuyo destino continúa 
! desempeñando: 
j Resultando que oida la Junta Su-
[ perior de Beneficencia, en 5 de Fe-
5 hrero último, evacúa el informe que 

se la interesó, que contiene, entre 
otros extremos, los siguientes: 

«Resultando que por Real orden 
de 19 de Febrero de 1908 se dispu
so la rectificación del anterior esca-
fún de Secretarios-Administradores, 
y se invitó, tanto i los activos, como 
á los cesantes, á que solicitasen su 
inclusión antes del Sl de Marzo si
guiente, con la prevención de que, 
transcurrido este plazo sin haberlo 
solicitado, quedarían excluidos del 
nuevo escalafón, aunque figurasen 
en el antiguo, parándoles los perjui
cios á que hubiere lugar: 

«Resultando que rectificado el es

calafón en 31 de Julio de 1908. y pu
blicado en la Gaceta de 26 de Agos
to siguiente, no fué incluido D. "Ve
nancio Díaz Debén por no haberlo 
solicitado en el plazo previamente 
señalado, ni en el tiempo posterior 
transcurrido hasta su publicación: 

• Resultando que la Sacción co
rrespondiente del Ministerio de la 
Gobernación opina que'D. Venancio 
Díaz tiene perfecto derecho á figu
rar en el escalafón de los de su cla
se, y que por la Dirección General 
de Administración se someta á reso
lución el concurso de Varias plazas 
que resultan Vacantes de Secreta
rios-Administradores, acordándose 
lo que corresponda respecto á la pu
blicación del escalafón, con las alte
raciones que deba sufrir el de 51 de 
Julio de 1908: 

«Considerando que la Real orden 
citada de 51 de Octubre de 1902 dis
puso, entre otros particulares, que 
las vacantes de Secretarios-Admi
nistradores que ocurriesen, deberían 
proveerse por orden de antigüedad 
entre los funcionarios de esta clase 
y los del Cuerpo de aspirantes que 
figurasen en los escalafones definiti
vos, los cuales deberían rectificarse 
anualmente en vista de las alteracio
nes ocurridas, y sólo cuando no con
curriese ninguno de aquéllos, po
drían solicitarlas los que, sin figurar 
en los escalafones, reuniesen las cir
cunstancias del art. 19 de la Instruc
ción del Ramo: 

• Considerando que con esta dis
posición guarda estrecha relación la 
prevención de la Real orden de 19 
de Febrero, siendo consecuencia de 
ambas la resolución 2." de la de 22 
de Agosto del citado año de 1908, 
que dispuso la provisión definitiva de 
las plazas de Secretarios-Adminis
tradores que aparecían desempeña
das interinamente, dando preferencia 
en los nombramientos á los propieta
rios y cesantes, y, en su defecto, á 
los interinos y aspirantes que figura
sen en los escalafones rectificados, 
en cuyos términos se llevó á cabo el 
concurso anunciado por Real orden 
de 26 de Octubre siguiente para la 

provisión de varias plazas de Secre-
• tarios-Administradores: 
', íConsíderando que lo preceptua

do en las Reales' órdenes de refe-
, renda impide que á D. Venancio 
! Díaz se le pueda conceptuar como 
/ incluido en el último escalafón rec-
i tificado, y. por tanto, con los mis

mos derechos que los que, más dili
gentes en el cumplimiento de lo or-

| denado por el Protectorado de la Be-
j neficencia, acudieron al llamamiento 
• para la rectificación de los escalaío-
i nes. debiendo estar á lo que se dis-
j ponga cuando se acuerde la nueva 
i rectificación: 
I «Considerando que estimados los 

escalafones como base de la mejor 
organización del Cuerpo de Secreta
rios-Administradores, y habiendo re
sultado incompleta la rectificación 
llevada á cabo en el año de 1908, por 
no haber pedido su inclu-iiin mu
chos de los que debieron solicitarla, 
se está en el caso de proceder á 
nueva rectificación, en cumplinrento 
de lo prevenido en la disposición 6." 
déla Real orden de 51 de Octubre 
de 1902, toda ve?, que ha transcurri
do más de un año desde aquella rec
tificación, único modo de armonizar 
los derechos de todos y de estable
cer bases definitivas para la provi
sión de las Vacantes que existan y 
de las que ocurran en adelante; 

• La Junta, en sesión de 1." del ac
tual, ha acordado evacuar el informe 
reclamado, proponiendo: 

• 1." Que los derechos á que ha
ce referencia en instanciñ ü . Ve
nancio Diaz Debin. deben estimarse 
sometidos á las lim'taciones estable
cidas por las Realeo órdenes de 22 
de Agosto y 26 de Octubre de 1908, 
en cuanto á la provisión de vacantes 
de Secrétanos-Adminis-radores. 

"2.° Que debe pnwaerse á rec
tificar de nuevo los esca'afones de 
Secretarios-Administradores y de 
aspirantes á estas plazas antes de 
proveer las vacantes que existan y 
puedan ocurrir, estableciendo bases 
definitivas para celebrar ios conc.ir-
sos consiguientes. • 

Vista la"Real orden-c-ciliar d i es
te Ministerio de 51 ú ¿ Octubre de 



\ 

i 

1902, previniendo en su disposición 
G." que, una vez publicados los es 
calafones definitivos, se rectifiquen 
anualtr.er.te, en ¡uención á las alte
raciones que huWesen ocurrido, pre
cepto que está sin cumplir por no es
tar derogado por la Real orden de 
22 de Agosto de 1908; 

S, M . el Rey (Q. D. G.) ha teni
do á bien disponer que se efectúe la 
rectificación de los escalafones pu
blicados en la Gacela de Madrid de 
26 de Agosto de 1908, invitando á 
los Secretarios-Administradores, 
tanto activos como cesantes é inte
rinos y á ¡os aspirantes que deseen 
figurar en los nuevos escalafones 
que se formen, á que lo soliciten an
tes del 1." de Agosto próximo veni
dero, presentando en el Registro 
general de este Ministerio, ó en ca
da Gobierno civil respectivo, la ho
ja de servicios justificada, con certi
ficación del Gobernador-Presidente 
de !a Junta Provincial de Beneficen
cia, de los que tengan prestados los 
interesados que ya figuren en el es
calafón últimamente publicado en la 
repetida Gaveta de 26 de Agosto de 
1908, y los que anteriormente no lo 
hubifsen hecho, acompañarán con 
dicha hoja de servicios la aludida 
certificación, con copias autorizadas 
por e! propio Gobernador de la pro
vincia, de la partida de nacimiento y 
de los demás documentos acreditati
vos de su derecho, para lo cual se 
publicarán anuncios en los Boleti
nes Oficiales de todas las provin
cias, con la prevención de que, 
transcurrido dicho plazo sin haberlo 
solicitado, quedarán excluidos de los 
nuevos escalafones, aunque figuren 
en los antiguos, los que se encuen
tren en este caso. 

Lo que de Real orden se publica 
en la (¡aceta de Madrid para cono
cimiento de la Dirección General de 
Administración, de ios Gobernado
res-Presidentes de las Juntas provin
ciales de Beneficencia, interesados 
y demás efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 8 de Ju
nio de It'l 1 .^Barroso 
Señores Director ;General de Admi

nistración y Gobernador civil Pre
sidente de la Junta provincial de 
Beneficencia de... 

ntKE'JCl to Cli.VKHAL DM AIXUI.YIS-

TRACIÓX 

Circular 
Vista ¡a Real orden que precede, 

de esta fecha, dictando disposicio
nes para la rectificación anual de los 
escalafones de los Secretarios-Ad
ministradores, tanto activos como 
cesantes é interinos y aspirantes de 
las Juntas proviciales de Beneficen
cia, que previenen el art.7.0de la Ins
trucción de 14 de Marzo de 1899 y 
la Real orden-circular de este Minis
terio de 51 de Octubre de 1902; 

Esta Dirección General acuerda 
disponer: 

1." Que los Gobernadores cur
sen á este Ministerio, el día siguien
te al 1." de Agosto próximo, todas 
las instancias presentadas, con las 
hojas de servicio justificadas con los 
documentos que se previenen en la 
aludida Real orden de hoy, expre
sando en relación aparte, por orden 
de años de servicios, el nombre de 
cada interesado, tiempo de servicios 
en las Secretarias de las Juntas pro
vinciales de Beneficencia y cargo 

que hubieren desempeñado de Se
cretario-Administrador ó aspirante, 
retribución ó sueldo que hayan dis- j 
frutado. ! 

2." Las hojas de servicios, en e! 
encabezamiento,contendrán la edad, 
provincia de donde es natural el inte
resado, y en el texto, los servicios 
cronológicos en cada cargo, con la 
suma total, en número y letra, al .fi
nal; certificando el Gobernador que 
están conformes con lo que resulta 
de los documentos justificativos ex
hibidos por el solicitante en la ins
tancia que acompañará á los docu
mentos de que tratra la Real orden 
de esta fecha. 

5.° La instancia y las copias de 
los documennto.s justificativos de la 
hoja de servicios, estarán extendidas 
en papel sellado de pespita. 

4.° Con los documentos, los Go
bernadores remit i rán un Boletín 
Oficial de la provincia pn que se in
serte la Real orden de referencia y es
ta circular; entendiéndose que su pu
blicación en el Boletín Oficial de la 
provincia ha de tener efecto antes de 
transcurrir ocho días del en que apa
rezcan en la Gaceta de Madrid. 

Lo que para su cumplimiento y 
efectos digo á V. S. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 8 de ju
nio de 1911.=E1 Director general, 
L. Bclaunde. 
Señor Gobernador civil de la provin

cia de... 
{Garda del di» 111 >li! Jimio ilu ] (»] . ) 

provlMional |)nra el Hervidlo 
«leí (airo l'oNtul y da lo» Uouotf 

Conclusión (Ij 
Art. 29 Cuando se trate de gi

ros al portador, la oficina de destino 
comunicará á la de origen que no han 
tenido despacho si no se presentasen 
al cobro dentro del plazo de treinta 
días, contados desde la fecha de la 
imposición. 

De igual modo se procederá cuan
do dentro de ese plazo no compa
rezcan en la Administración ó no 
justifiquen su personalidad los desti
natarios de giros á •lista», ó que no 
hayan podido realizar á domicilio los 
carteros, con arreglo ai artículo 2-1. 

Art. 30. El importe de los giros 
es propiedad del expedidor hasta el 
momento de su entrega al destinata
rio, y por tanto aquél podrá, hasta 
entonces, modificar la designación 
de éste ó reclamar la devolución. 

Estas peticiones deberán formu
larlas por escrito ante el Administra
dor de ia oficina de origen, que se 
encargará de comunicar la orden á la 
de destino mediante la entrega de los 
sellos correspondientes á una carta 
sencilla certificada. En caso de ur
gencia, podrá comunicarse por telé
grafo, á expensas del interesado, la 
orden de suspender el pago hasta 
que llegue por primer correo el ofi
cio. 

El expedidor habrá de justificar su 
calidad de tal, en forma que satisfa
ga al Administrador de la oficina de 
origen que asume la responsabilidad 
de la orden. 

Para la devolución del giro ó susti
tución del destinatario por otra per
sona de la misma ó distinta pobla-

(1 VtÍHSB B'H.KTÍN OKICIAL del día 
10 ilul corriente med. 

ción, se procederá con arreglo á ¡o 
establecido en el articulo 28. 

Art. 51. Si el consignatario 
hubiese cambiado de residencia, la 
reexpedición del giro se hará á su 
instancia, gratuitamente por la ofici
na de destino, procediendo ésta en 
sus registros y cuentas como si 
hubiera abonado el importe de la or
den y formulado otro giro igual al 
.punte del nuevo destino. En las indi
caciones de la hoja talonaria figurará 
como expedidor el primitivo, con las 
palabras «reexpedición gratuita», y 
se inutilizará el resguardo. 

Art. 52. En ningún caso se harán 
reexpediciones ó devoluciones en 
virtud de telegramas aunque se trate 
de giros telegráficos. Los avisos ó 
peticiones en esta forma, sólo sirvi-
rán para suspender el pago por el 
tiempo necesario pata la llegada por 
correó de la orden. 

Art. 33. Cuando el expedidor 
avisado por la oficina de origen, de 
no haber sido posible la entrega de 
una cantidad por cualquier causa, no 
disponga de ella en una de las for
mas que expresa el art. 28, dentro 
del plazo de treinta dias, contad is 
desde la fecha del aviso, aquella ofi
cina lo participará asi á la de desti
no, que considerará sobrante el giro, 
datándose de su importe como si l.i 
hubiera hecho efectiva y formulando 
á la vez nuevo giro del mismo valor, 
que figurará recibido en su cuenta, á 
favor de la Dirección General y á 
cargo de la Administración del Co
rreo Central. 

La Dirección cobrará el importe 
de estos giros sobrantes y los con
servará durante tres años á disposi-
cii'm de las personas que justifiquen 
su derecho á percibirlo. Pasado este 
plazo ingresará en el Tesoro. 

Art. 34. La Dirección General 
situará por medio de las Administra
ciones principales, en cada oficina 
de las autorizadas para el giro, los 
fondos necesarios para cubrir las di
ferencias probables entre ingresos y 
pagos durante un plazo mínimo de 
diez días. 

El sábado de cada semana, des
pués de terminadas las operaciones 
de este servicio, las Estafetas y 
Agencias autorizadas darán cuenta 
á su Principal de los fondos existen
tes, reclamando lo que les falte y de
volviendo lo que les sobre para esta
blecer los primitivos con diferencias 
menores de 25 pesetas. 

Las Principales atenderán inme
diatamente estas peticiones, y á vez 
enviarán á la Dirección General el 
excedente de fondos en la provincia 
ó le reclamarán los necesarios para 
nivelar las existencias de las ofici
nas. 

En casos de urgencia, estos pedi
dos pedrán formularse por telégrafo 
en cualquier tiempo 

La Dirección General y las Princi
pales acusarán por primer correo 
los recibos de las cantidades devuel
tas, y á su vez exigirán los de todas 
las que remitan, para que unos y 
otros sirvan de justificantes de las 
cuentas. 

Para estos envíos utilizarán el ser
vicio oficial de Valores declarados. 

Las peticiones extraordinarias por 
exceso de pagos, deberán justificar
se en comunicación que seguirá por 
el primer correo al telegrama de re
clamación de fondos. 

Art. 35. El Administrador ó agen
te que al practicar el arqueo dia

rio advierta alguna deficiencia en la 
Caja, deberá pon; r el hecho por pri
mer correo en conocimiento de sa 
Jefe inmediato. De no verificarlo, 
será personalmente responsable de 
los fondos que falten, cualquiera que 
sea la causa de su pérdida ó des
aparición. 

Art. 36. En las oficinas á que es
tén adscritos dos ó mas empleados, 
el segundo en categoría intervendrá 
todas las operaciones del giro, auto
rizará con su firma las cuentas, pre
senciará los arqueos y será respon
sable solidariamente con el Adminis
trador de los fondos, siempre que las 
faltas no se concrenten exclusiva
mente en otra persona. 

Además de la responsabilidad pe
cuniaria, se exigirá á quien corres
ponda la administrativa por abusos ó 
deficiencias en el servicio, y en ca
so de desfalco fraudulento se dará 
cuenta á los Tribunales de Justicia. 

Art. 37. Las cuentas se rendi
rán mensualmente. remitiéndolas las 
Agencias y las Estafetas por dupli
cado á sus Principales, dentro de los 
cuatro dias primeros del período si
guiente. Estas las resumirán por pro
vincias en igual forma dentro de los 
ocho dias consecutivos á dicho pla
zo y con sus justificantes las eleva
rán al Negociado del giro postal del 
Centro directivo que, relacionando 
todas las cuentas, propondrá su 
aprobación ó los reparos que pro
cedan. 

Una Vez examinadas por la Direc
ción, ésta rendirá cuenta general al 
Tribunal de las del Reino ñor con
ducto de la Intervención General, 
acompañando á ella todos los justi
ficantes originales. 

Si una oficina no ha hecho opera
ción alguna de giro ni movimiento de 
fondos ó efectos durante el mes, 
rendirá cuenta negativa. 

Art. 58. Las cuentas de giro 
comprenderán dos partes, refirién
dose la primera al movimiento de 
fondos, y la segunda al de efectos ó 
sellos especiales para este servicio. 

En la de fondos, serán cargo: 
I L a existencia inicial y los re

cibidos, durante el mes, de la Princi
pal, de las Estafetas ó del Centro di
rectivo, justificándolos con copias 
certificadas de los oficios de envió. 

2." Los ingresos por giros, que 
se acreditarán con las segundas par
tes de las hojas talonarias. 

Servirán de data: 
1. " Los recibidos de la Dirección 

General de la Principal d de las Es
tafetas ñor fondos remitidos. 

2. ° Los recibos de los destinata
rios en las órdenes de pago(terceras 
partes de las hojas talonarias) ó do
cumentos anejos, correspondientes á 
giros satisfechos, ó las mismas órde
nes sin el recibí, cuando se trate de 
giros reexpedidos ó devueltos con 
arreglo d los artículos 28,30,51 y 55. 
En los giros al portador servirán de 
recibo los resguardos unidos á las l i 
branzas respectivas. 

En la cuenta de efectos,será cargo 
la existencia inicial de sellos resul
tante de la cuenta anterior y los re
cibidos durante el mes, expresándo
los por series y valores, y data, los 
sellos remitidos ó devueltos y los 
aplicados \ giros formalizados en la 
oficina, justificándolos con copias 
de los respectivos oficios de remi
sión y recibo. Asimismo compren
derá esta cuenta el resumen de lo 
recaudado por operaciones de giros 



en los conceptos de premios, dere
chos por envió de las libranzas y 
avisos de recibo. 

Art. 59. El efectivo recaudado 
por aplicación de sellos del giro se 
remitirá por las Estafetas á las Prin
cipales, al propio tiempo que las 
cuentas respectivas, en paquetes cer
tificados con declaración de su con
tenido y con todas las seguridades 
necesarias. Las Principales ingresa
rán en Tesorería los fondos recau
dados en la provincia, expresando 
que son procedentes del gi ro , y 
acompañarán la carta de pago y co
pia certificada de la misma, al resu
men provincial correspondiente. 

Art. 40. Para la contabilidad de 
los sellos, las oficinas llevarán un li
bro en que anoten todos los recibi
dos por series y su Valor, los envia
dos á otras Administraciones y los 
aplicados diariamente á los giros que 
formalicen. El arqueo preceptuado 
en el artículo 14 se extenderá á es
tos efectos. 

Art. 41. Las cuentas serán auto
rizadas por el Administrador ó Agen
te, y , en su caso, por el Interventor 
de la oficina. 

A más de los justificantes expre
sados en el articulo 58, se unirán á 
las cuentas certificaciones del movi
miento de fondos y efectos durante 
el mes, y en que consten las exis
tencias en Caja al finalizar dicho pe
riodo. 

Art. 42. En caso de pérdida 
comprobada de una orden de pago 
no realizado, se sustituirá con una 
copia certificada de la matriz de la 
hoja. 

No podrá expedirse por la oficina 
de origen la copia sino á petición 
de la de destino, que considerará 
inutilizada la orden original desde el 
momento en que autorice la expe
dición de la copia. 

Si la libranza se hubiese perdi
do después de Verificar el pago, se 
sustituirá, para la justificación de la 
cuenta, por una copia certificada del 
asiento correspondiente de la libre
ta de entrega. 

Art. 45. La Administración res
ponde á los expedidores de la* can
tidades giradas, pero éstos no po
drán reclamar indemnización alguna 
por los retrasos en el curso y pago 
de las órdenes de giro. 

Art. 44. La Dirección General 
de Correos y Telégrafos emitirá bo
nos postales por valor de una, dos, 
cinco, 10 y 20 pesetas, con numera
ción correlativa en cada serie, y pro
veerá de ellos á las oficinas autori
zadas para el servicio de Giro. 

Fuera de casos especiales y ur
gentes, los pedidos de bonos se ser
virán una Vez al mes, con factura de
tallada, y al propio tiempo se co
municará por circular á las Adminis
traciones la numeración por series de 
los que se hayan enviado á todas y 
cada una de las oficinas. 

Art. 45. Los bonos postales se 
venderán al público por su Valor, de
biendo agregarles, en concepto de 
premio y"en sellos de los especiales 
de Giro, uno de cinco céntimos en 
los bonos desde una hasta 10 pese
tas, y de 10 céntimos en los bonos 
de 20 pesetas. 

Art. 46. Para que sean Valederos 
los bonos, deberá constar en ellos, 
además del número y el valor, los si
guientes datos: 

1.° El nombre ó razón social del 

destinatnrio. que puede ser el mismo 
del imponente; 

2." La fecha de la expedición; 
5." El nombre y el sello en tin

ta, de la oficina de origen, y 
4. " La firma del Administrador 

ó Agente. 
También podrá consignarse el 

nombre ó razón social del imponen
te que, en caso negativo, se sustitui
rá con la palabra «anónimo». 

El sello de premio se adherirá al 
anverso del bono, consignando en él 
la fecha del día. 

No se admitirá al pago ningún bo
no que tenga enmiendas, interlinea
dos, ni raspaduras, aunque se trate 
de salvarlas por medio de notas, ni 
los que tengan indicaciones en lápiz 
ó en tinta de distinto color que el 
resto de lo manuscrito. 

Cuando al extender un bono se 
inutilice, el Administrador lo cruza
rá con una línea diagonal, y el mis
mo día lo enviará con oficio á la 
Principal respectiva, ó ésta al Cen
tro directivo, solicitando autoriza
ción para datarse de su Vahir en la 
primera cuenta. A ésta se unirá en 
su dia copia certificada del oficio en 
que se le conceda el abono. 

Art. 47. Los bonos podrán pre
sentarse al cobro en cualquiera de 
las oficinas autorizadas para el Giro, 
sin excluir la de origen por la per
sona que figure como destinarlo ó 
por el mismo expedidor si consta su 
nombre en el documento. 

Los pagos se harán en igual for
ma y con las mismas garantías y for
malidades que para el abono de gi
ros en lista. El recibí y el conocimien
to se firmarán y fecharán por los in
teresados en el reverso del bono. 

Art. 18. Los bonos caducarán á 
los tres mises, contados desde la 
fecha de su expendición. Transcu
rrido este plazo no podrán las ofi
cinas abonar su importe sino me
diante una orden especial del Centro 
directivo. 

Art, 49. Todas las oficinas auto
rizadas llevarán un libro en que ano
ten los bonos que reciban para su ex
pedición y los pedidos de estos do
cumentos que formulen. 'Asimismo 
llevarán un registro en que inscriban 
con todos sus datos los que expidan 
y los que paguen. La diferencia en
tre los asientos del cargo y la data de 
este registro se tendrá en cuenta al 
Verificar el arqueo diario de que tra
ta el art. 14. 

Art. 50. Las oficinas rendirán 
cuentas de bonos en los mismos pe
ríodos y conjuntamente con las de 
giro, agregando al final de éstas el 
resumen resultante de las partidas 
del cargo y la data por nquelservicio. 

En las cuentas de abonos se h a r á 
constar; 

1 L a numeración por series y 
su Valor de los existentes en la ofici
na al cerrar la cuenta anterior y de 
los recibidos durante el mes; 

2." La numeración por series y 
su valor de los que existan al espi
rar el período de la cuenta. 

La diferencia entre estos datos 
constituirá el cargo y se justificará 
con certificaciones suscritas por el 
Administrador, y, en su caso, por el 
Interventor; 

5. " La relación por series y pro
cedencias de los presentados al co
bro, que se unirán como comproban
tes á la cuenta y constituirán la data. 

Separadamente de ésta y de! car
go hará figurar en la cuenta el im

porte de los sillos adheridos como 
premio á los bonos. 

El resultado de la cuenta se ten
drá presente para el movimieto y 
distribución de fondos á las oficinas. 

Art. 51. En caso de pérdida de 
un bono postal, la Administración 
podrá reembolsar al imoonente su 
importe después de transcurrido el 
plazo de Validez y de asegurarse de 
que no ha sido satisfecho en ningu
na oficina de Correos. 

El procedimiento para la devolu
ción será una orden del Centro di
rectivo á la oficina de origen, que 
recogerá en el mismo oficio la forma 
y el recibí del interesado..V lo unirá 
á su cuenta como bono satisfecho. 

Art. 52. La Dirección General 
de Correos y Telégrafos dictará las 
órdenes convenientes para la mejor 
inteligencia y exacta aplicación de 
estos preceptos. 

Madrid, 51 de Mayo de 1911.= 
Aprobado por S. IA.—A. Barroso. 

(Gaceta du) (ttu 2 de Junio du 1911). 

ACADEMIA MEDICO-MILITAR 

Convocatoria d oposiciones para 
plazas de Oficiales médicos 
alumnos. 
En virtud de lo dispuesto por Su 

Majestad el Rey (Q. D. G.) en Real 
orden de 30de Mayo último (D. O., 
núm. 125), se convoca á oposicio
nes públicas, para proveer 45 plazas 
de Oficiales Médicos alumnos de la 
Academia Médico-Militar. 

Los aspirantes que obtengan plaza 
tendrán la asimilación de segundos 
Tenientes del Ejército y el sueldo 
de 2.115 pesetas anuales, y cursarán 
hasta el 50 de Junio de 1912. las en
señanzas consignadas en la Real or
den de 26 deOctubre de 1902 (C. L. , 
núm. 52, adquiriendo los derechos y 
obligaciones correspondientes á su 
categoría militar y las particulares de 
los Reglamentos de la Academia. 

En su consecuencia, los que re
uniendo las condiciones exigidas, 
quieran tomar parte en estas oposi
ciones, pueden presentar sus instan
cias en el local de la Academia, A l -
tamiranos, 55, en las horas de ofi
cina, hasta el 26 de Agosto próximo. 

Los Doctores ó Licenciados en 
Medicina y Cirugía por las Univer
sidades del Reino, ó los alumnos con 
ejercicios aprobadosque deseen pre
sentarse á oposición, deberán justi
ficar legalmente para ser admitidos, 
las circunstancias siguientes: 

1. " Ser españoles ó estar natu
ralizados en Espaúa. 

2. " No pasar de la edad de trein
ta años el dia l.0de Octubre de 191!. 

5." Hallarse en pleno goce de 
sus derechos civiles y políticos, y 
ser de buena vida y costumbres. 

4. :' Tener la aptitud física que 
se requiere para el servicio militar. 

5. " Haber obtenido el Titulo del 
Doctor ó el de Licenciado en Me
dicina y Cirugía en alguna de las 
Universidades del Reino, ó tener 
aprobados los ejercicios necesa
rios; y 

6. " Ser soltero ó viudo sin hijos. 
Justificarán que son españoles, y 

que no han pasado de la edad de 
treinta años en la fecha indicada, 
con certificación de inscripción en 
el Registro civil, debidamente lega
lizada,]^ en su defecto, copia también 
legalizada de la partida de bautismo, 
debiendo acompañar en uno y otro 
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caso la cédula personal. Justificarán 
hallarse en pleno goce de sus dere
chos civiles y políticos y ser de bue
na vida y costumbres, con certifica
ción de la autoridad municipal del 
pueblo de su residencia, librada y 
legalizada en fecha posterior á la de 
este edicto. Justificarán que tienen 
la aptitud física que se requiere para 
el servicio militar, mediante certifi
cado de reconocimiento, hecho en 
virtud de orden del Director de la 
Academia, por dos Jefes ú Oficiales 
Médicos de la misma. Justificarán 
haber obtenido el grado de Doctor 
ó el de Licenciado en Medicina y 
Cirugía en alguna de las Universida
des oficiales del Reino, ó tener apro
bados los ejercicios para ello, con 
testimonio ó copia legalizada de di
cho título ó certificado de la Univer
sidad en que hubiesen aprobado los 
ejercicios. Justificarán el estado ci
vil con certificación del Juzgado mu
nicipal correspondiente. 

Los que sólo hubiesen presentado 
certificación de tener aprobados los 
ejercicios correspondientes al grado 
de Licenciado, deberán presentar 
antes de finalizar el curso académi
co, el testimonio ó copia legalizada 
del título correspondiente, sin cuyo 
requisito no podrán ser propuestos 
para su ingreso en el Cuerpo con el 
empleo de Médicos segundos. 

Los Doctores ó Licenciados en 
Medicina y Cirugía, ó los alumnos 
aprobados residentes fuera de Ma
drid, que entreguen con la oportuna 
anticipación á los. Inspectores de Sa
nidad Militar délas Capitanías Gene
rales de la Península é Islas adyacen
tes, instancia en papel de 11.a dase 
suficientemente documentada, diri
gida al Director de la Academia, so
licitando ser admitidos al presente 
concurso de oposiciones, serán con-
dicionalmente incluidos en la lista 
de los opositores; pero necesaria y 
personalmente deberán ratificar en 
esta Corte su firma antes del día 
señalado para el primer ejercicio, 
sin cuyo requisito no será válida di
cha inclusión. 

Se entenderá que la instancia se 
halla suficientemente documentada, 
siempre que con ella se acompañen, 
en toda regla legalizados, los docu
mentos necesarios para que los as
pirantes puedan ser admitidos á opo
sición, excepción hecha de! certifi
cado de aptitud física. 

Una Vez declarados útiles y admi
tidos al concurso por haber acredi
tado todas las condiciones que se 
exigen para el ingreso, deberán sa
tisfacer antes de comenzar el primer 
ejercicio, la cantidad de 25 pesetas 
en concepto de derechos de oposi
ción. 

No serán admitidos á las oposicio
nes los Doctores. Licenciados ó 
alumnos aprobados, residentes fuera 
de Madrid, cuyas instancias no lle
guen á la Academia antes de que 
espire el plazo señalado para la ad
misión de las mismas. 

Los ejercicios se verificarán con 
arreglo á lo dispuesto en las bases 
y programa publicados en el Diario 
Oficial núm. 125. 

En cumplimiento de lo que se pre
viene en dichas bases, se advierte á 
todos los que se inscriban para to
mar parte en estas oposiciones, que 
el sorteo para designar el orden en 
que los aspirantes han de verificar 
los ejercicios, tendrá lugar el día 31 
de Agosto, á las diez, y que el pri-



mero dará principio el día 1 d e Sep
tiembre. 

Madrid, 9 de Junio de 1911 .=E1 
Director, Jaime S. Lapresa. 

I 
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Cl'EIIPl) DE INfiEMEIlos DE HUMES 
1." INSPECCIÓN 

DISTWTO 1-'0!¡KSTAL BE LEÓN 
I.U8 N u l l I l H l a M 

A las once del dfa 16 del próximo 
Julio tendrá lugar en la Casa Con
sistorial del Ayuntamiento de Ace
bedo, la subasta de 4 piezas de ro
ble, que cubican 5,556 metros, pro
cedentes de corta fraudulenta verifi
cada en el monte denominado ' E l 
Colado,» del pueblo de Acebedo. 

El tipo de tasacióntes el de 55 pe
setas; las maderas se'hallan deposi
tadas en poder del Presidente de la 
Junta administrativa de Acebedo, y 
las condiciones que han de regir son 
las de !a ley de Montes vigente y las 
insertas en la adición del BOI.ETIX 
OFICIAL del día 28 de Septiembre 
de 1910. 

León 17 de Junio de 1911 .=EI 
Inspector general, Ricardo Acebal. 

A las once del día 16 del próximo 
Julio, tendrá lugar en la Casa Con
sistorial del Ayuntamiento de La Ve
ga de Almanza, la subasta de 6 tro
zos de madera de roble, que cubican 
0,915 metros, procedentes de corta 
fraudulenta verificada en el monte 
denominado «Riosalce,> del pueblo 
de Carrizal. 

El tipo de tasación es el de 12 pe
setas; las maderas se hallan deposi
tadas en poder del Presidente de la 
Junta administrativa de Carrizal, y 
las condiciones que han de regir son 
las de la ley de Montes Vigente y las 
insertas en la adición del BOLETÍN 
OFICIAL del día 28 de Septiembre 
de 1910. 

León 17 de Junio de 1911.=EI 
Inspector general, Ricardo Acebal. 

* * 
A las once del día 16 del próximo 

Julio, tendrá lugar en la Casa Con
sistorial del Ayuntamiento de Val-
derrueda, la subasta de20 robles, que 
cubican 1,2-40 metros, procedentes 
de corta fraudulenta. 

El tipo de tasación es el de 9,90 
pesetas;- las maderas se Iwllen de
positadas en poder de Kosendo de 
PraJo é Ignacio Sánchez, vecinos de 
La Sota, j> las condiciones que han 
de regir son las de la ley de Montes 
vigente y las insertas en la adición 
del Boui'i'í.v OFICIAt. de¡ día 28 de 
Septiembre de 1910. 

León 17 de Junio de 19n.=EI 
Inspector general, Ricardo Acebal. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACIÓN 
D i P H O P L U D \ D l i * ¡i IMPUESTOS 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
En vista de las leyes é instruccio

nes vigentes en la materia, la Ha
cienda se ha incautado de una par
cela de terreno sobrante de la ex
propiación de un prado de regadío, 
hecha á O. Daniel Valdés para la 
construcción del trozo 1." de la ca

rretera de Ponferrada á La Puebla 
de Sanabria, cuya parcela radica en 
el término municipal de Ponferrada, 
al sitio denominado «La Vega», y 
mide una superficie de 295 metros 
y 75 centímetros cuadrados. 

Y habiendo solicitado D. Gonzalo 
González Pestafla, Vecino de Sai: 
Lorenzo, Ayuntamiento de Ponferra
da, la adjudicación de dicha parcela, 
fundándose en la condición de pro
pietario colindante, se hace público; 
adviertiendo á los que se crean cón 
mejor derecho, que pueden hacer las 
oportunas reclamaciones ante el 
limo. Sr. Delegado de Hacienda en 
el plazo de treinta dias, contados 
desde el en que se inserte este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

León 13 de Junio de 1911.=EI 
Administrador de Propiedades é Im
puestos, Enrique de la Cámara. 

TESORERIA D E HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
En las relaciones de deudores de 

la contribución ordinaria y acciden
tal repartida en el segundo trimestre 
del corriente año y Ayuntamiento 
de la capital, formadas por el Arren
datario de la Recaudación de esta 
provincia con arreglo á lo estableci
do en el art. 59 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, he dictado la 
siguiente 

tProvidencia.^üo habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondientes 
al segundo trimestre del corriente 
año los contribuyentes por rústica, 
urbana, industrial y utilidades que 
expresa la precedente relación, en 
los dos períodos de cobranza Vo
luntaria señalados en los anuncios 
y edictos que se publicaron en el 
BOLETÍN OFICIAL y en la locali
dad respectiva, con arreglo á lo pie-
ceptuado en el art. 50 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, les 
declaro incursos en el recargo de 
primer grado, consistente en el 5 
por 100 sobre sus respectivas cuo
tas, que marca el art.47 de dicha Ins
trucción; en la inteligencia de que si, 
en el término que fija el art. 52, no 
satisfacen los morosos el principal 
débito y recargo referido, se pasará 
al apremio de segundo grado. 

Y para que procedaá darla pu
blicidad reglamentaria á esta provi
dencia y á incoar el procedimiento 
de apremio, entréguense los recibos 
relacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la Recaudación de 
Contribuciones en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Así lo. mando, firmo y sello en 
León á 16 de Junio de 1911 .=E1 
Tesorero de Hacienda, Nicolás Re
decilla.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para 
general conocimiento. 

León 16 de Junio de 1911.=EI 
Tesorero de Hacienda, Nicolás Re
decilla. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
La Vecilla 

Terminados los apéndices de rús

tica y relaciones de pecuaria para 
1912, quedan por quince dias ex
puestos al público para oir reclama
ciones. 

La Vecilla 8 de Junio de 1911.= 
El Alcalde, Víctor Serrano. 

Alcaldía constitucional de 
Matanza. 

Se halla vacante la plaza de bene
ficencia de este Municipio, dotada 
con el sueldo anual de 750 pesetas, 
pagadas por trimestres Vencidos, con 
la obligación de asistir á 25 familias 
pobres. 

Los aspirantes, que habrán de ser 
Licenciados en Medicina y Cirugía, 
presentarán sus solicitudes en la Se
cretaría de este Ayuntamiento du
rante el plazo de treinta dias. 

Matanza 11 de Junio de 1911.= 
El Alcalde, Vicente García. 

caldes y Depositario de este distrito, 
correspondientes á los años de 190& 
y 1910, á fin de que todo vecino use 
del derecho que le reserva la vigente 
ley Municipal. 

Truchas 10 de Junio de 1911 .=E| 
A'calde, Cándido Rio. 

Alcaldía constitucional de 
Villamegll 

Se halla al público en la Secreta
ría por quince dias, el apéndice al 
amillaramiento que ha de servir dé
base al repartimiento de la contribu
ción territorial del aflo de 1912, pa
ra oír reclamaciones. 

Villamegil 12 de Junio de 1911.== 
Ei Alcalde, Bernardo González. 

JUZGADOS 

Alcaldía constitucional de 
Soto y Ando 

Terminado el apéndice al amilla
ramiento que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribución 
territorial por el concepto de rústica 
y pecuaria de este Municipio para 
el próximo arto de 1912, se halla de ; 
manifiesto en la Secretaría de este i 
Ayuntamiento por espacio de quince 
dias, para oir reclamaciones. 

Soto y Amío 11 de Junio de 1911. 
El Alcalde, Constantino Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Reguaras de Arriba 

Los apéndices al amillaramiento 
por rústica y pecuaria, se hallan ex
puestos al público en la Secretaria 
del Ayuntamiento por quince dias, 
para oir reclamaciones. 

Regueras de Arriba 15 de Junio 
de 191 l.=EI Alcalde, Julián Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Camilos de los Oteros 

Terminado el apéndice al amilla
ramiento, base del repartimiento pa
ra la contribución territorial en ei 
próximo año de 1912, se halla de 
manifiesto al público por término de 
quince dias en la Secretarla del mis
mo, para oir reclamaciones; trans
currido dicho plazo no serán aten
didas las que se presenten. 

Corvinos de los Oteros lo de Ju
nio de 1911.=EI Alcalde, Pascua! 
García. 

Alcaldía constitucional de 
Cubiltas de los Oteros 

Para oir reclamaciones se hallan 
expuestos al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por térmi
no de quince dias, el apéndice al 
amillaramiento por el concepto de 
rústica y la lista de pecuaria, que han 
de servir de liase al repartimiento 
para el próximo-aflo de 19!2. 

Cubillas de los Oteros 12 de ju
nio de !9I1.=EI Alcalde, Víctor 
Mendoza. 

Alcaldía constitucional de 
Tmchas 

Por término de quince dias, y en 
la Secretaria de esie Ayuntamiento, 
se encuentra de manifiesto las cuen
tas municipales, rendidas por los Al-

Requisitoria 
López López, Enrique, (a) Longa, 

hijo de Miguel é Isidra, natural de 
Frelxanet (Carrera-Lérida), soltero, 
jergonero, de 21 años de edad, es
tatura regular, pelo castaño, barba 
poca, nariz aguileña, los párpados 
enrojecidos y con pocas pestañas, 
domiciliado últimamente en Vallado-
lid, Arca Real, 1, procesado por 
atentado y robo al fugarse de la cár
cel de Astorga, comparecerá en tér
mino de cinco dias ante el Juzgado 
de instrucción de Astorga para cons
tituirse en prisión. 

Astorga 10 de Junio de 1911.= 
José Vieitez. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Requisitorias 
López deArrlba, José, hijodeMa-

nuel y de María, natural de Mostei-
ros. Ayuntamiento de Bar jas (León), 
de estado soltero.profesión labrador, 
de 21 años de edad, de 1,545 me
tros, domiciliado últimamente en 
Moste¡ros(León),procesado por fal
tar á concentración, comparecerá 
en el término de treinta dias ante 
el segundo Teniente Juez instructor 
del Regimiento Infantería de Care
liano, núm. 45, D. JoséGómezCor-
cuera, de guarnición en Bilbao. 

Dada en Bilbao á 5 de Junio de 
19l l .=José Gómez. 

Garuelo Macías, Miguel, hijo de 
Sebastián y Maria, natural de Cn-
rracedelo, provincia de León, esta
do se ignora, profesión se ignora, 
de 21 años de edad, su estatura 
1,795 metros, domiciliado última
mente en el referido pueblo de na
turaleza y acusado de la falta grave 
de primera deserción, comparecerá 
en el término de treinta dias ante el 
Juez instructor D. Leandro Lorenzo 
y Montalvo, Comandante del 6." Re
gimiento mixto de Ingenieros, dé 
guarnición en Valladolid. 

Valladolid 10 de Junio de 1911.= 
El Comandante Juez instructor, 
Leandro Lorenzo. 

LEON: 1911 

Imp. de la Diputación provincial 


